
2) Las disposiciones de la Directiva 2008/9/CE del Consejo, de 12 de febrero de 2008, por la que se establecen 
disposiciones de aplicación relativas a la devolución del impuesto sobre el valor añadido, prevista en la Directiva 
2006/112, a sujetos pasivos no establecidos en el Estado miembro de devolución, pero establecidos en otro Estado 
miembro, deben interpretarse en el sentido de que se oponen a que un Estado miembro deniegue a un sujeto pasivo 
establecido en el territorio de otro Estado miembro el derecho a la devolución del impuesto sobre el valor añadido por la 
sola razón de que dicho sujeto pasivo esté o tendría que haber estado identificado a efectos del impuesto sobre el valor 
añadido en el Estado miembro de devolución.
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Fallo

1) El artículo 1, apartado 2, letra a), de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo 
de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y 
de servicios, debe interpretarse en el sentido de que un convenio a tenor del cual los municipios parte en él confían a 
uno de ellos la responsabilidad de la organización de servicios en favor de dichos municipios está excluido del ámbito de 
aplicación de dicha Directiva debido a que constituye una transferencia de competencias, a efectos del artículo 4 TUE, 
apartado 2, tal como ha sido interpretado en la sentencia de 21 de diciembre de 2016, Remondis (C-51/15, 
EU:C:2016:985).

2) El artículo 1, apartado 2, letra a), de la Directiva 2004/18 debe interpretarse en el sentido de que un convenio de 
colaboración a tenor del cual los municipios parte en él transfieren a uno de ellos la responsabilidad de la organización 
de servicios en favor de estos municipios permite considerar, con ocasión de adjudicaciones posteriores a dicha 
transferencia, que dicho municipio es el poder adjudicador y lo faculta para confiar, sin licitación previa, a una entidad 
«in house» la prestación de servicios que no solo satisfacen sus propias necesidades, sino también las de los demás 
municipios parte en dicho convenio, aun cuando, sin esa transferencia de competencias, los citados municipios hubieran 
debido satisfacer ellos mismos sus propias necesidades.

(1) DO C 220 de 1.7.2019.
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